
INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE

SOTO LA MARINA, TAM,

ACTA
SESIÓN N" 6,

EXTRAORDINARIA

EL SECRETARIO: Buenos tardes compañeras y compañeros Consejeros
Electorales, representantes de los partidos políticos, sean todas y todos
bienvenidos, nos encontramos reunidos en este recinto para llevar a cabo la Sesión
No.6, Extraordinaria de este Consejo Municipal Electoral de Soto La Marina, Tam.;
convocada para las 17:00 horas, del día 15 de abril de 2021, de conformidad a lo
que establece en los artículos 155, párrafo primero de la Ley Electoral del Estado
de Tamaulipas, así como a lo señalado en los Lineamientos para el desarrollo de la
Sesión de cómputos Distritales y Municipales en el Proceso Electoral 2020-2021 .

En este sentido y derivado de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2
(COVID-19), que afecta actualmente a nuestro Estado, se les sol¡c¡ta atentamente
a todas y todos los presentes, atender puntualmente las medidas sanitarias
recomendadas por las autoridades de salud correspond ientes, entre otras, el uso
de cubre bocas de manera obligatoria en todo momento, la aplicación de manera
constante de gel antibacterial en las manos, que si bien se encuentra en la entrada,
podrán portar consigo los de su uso personal; por otro lado, se evitará compartir
artículos como los bolígrafos con los demás integrantes del Consejo; les comento
que los acrílicos o mamparas que se encuentran sobre las mesas, es para evitar el
contacto con la persona adyacente, y los cuales además cuentan con una ranura
gue facilitará el traslado de cualquier tipo de documento.

EL SECRETARIO: Para cont¡nuar con Ia presente sesión, y ante la ausencia de la
Presidencia de este Consejo Municipal, toda vez que el pasado 12 de abril del año
en curso, presento su renuncia quién había sido designa por el Consejo General
como Presidenta de este Consejo, la C. Patricia Ramos García, y con fundamento
al artículo 21, párrafol del Reglamento de Sesiones del IETAM, en el que se
establece que el Consejo respectivo deberá proponer a una consejera o consejero
electoral para que realice supla a la figura de la Presidencia a efecto de llevar la
conducción de la ses¡ón; en ese sentido, se consulta a las consejeras y los
consejeros electorales de este consejo municipal, ¿si alguien tiene alguna
propuesta?.
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EL CONSEJERO ELECTORAL LUIS ALBERTO SALAS RODRIGUEZ: BUenoS

tardes Señor Secretario, yo propongo a la Conseiera Electoral Silvia García
Vásquez, para que funja como Consejera Presidenta en funciones.

EL SECRETARIO: De no haber otra propuesta, se consulta a las consejeras y los
consejeros electorales de este consejo municipal, quienes se encuentren por la
afirmativa de la propuesta formulada por el Consejero Electoral Luis Alberto Salas
RodrÍguez, sírvanse a manifestarlo levantando Ia mano.

Doy fe de que hay aprobación por unanimidad de las consejeras y los consejeros
electorales presentes, para que la consejera electoral Silvia García Vásquez, funja
como consejera pres¡denta en funciones para esta sesión; por lo que le solicito a la
consejera pase a ocupar el lugar correspondiente.

LA PRESIDENTA FUNCIONES: Una vez hecho lo anterior, le solicito al Secretario,
realice el pase de lista de asistencia e informe si existe el quórum requerido.

EL SECRETARIO: Con gusto Consejera Presidenta, me permito realizar el pase de
lista.

C,SILVIA GARCIA VASQUEZ
CONSEJERA PRESIDENTE

C, MARIO ALBERTO GARCIA DE LA CRUZ
SECRETARIO

PRESENTE

PRESENTE

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES

C. JUAN JOSÉ ARREDONDO RAMIREZ PRESENTE

C. SILVIA GARCíA VÁSQUEZ PRESENTE

C, LUIS ALBERTO SALAS RODRíGUEZ PRESENTE

C. KARINA IMELDA FORNUE RODRiGUEZ PRESENTE

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS
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C. LIC. FABIAN TORRES VAZQUEZ
Partido Acción Nacional

C. CLARA IZAMARA VARGAS CORTINA
Partido Revolucionario I nst¡tucional

C. JORGE ALBERTO CISNEROS ALMAGUER
Partido del Trabajo

C, JORGE ADALBERTO BOCANEGRA SALAZAR
Partido Verde Ecologista

C. JULIO CÉSAR LORENZO CRUZ
Part¡do Morena

C, ESPERANZA BERNAL ARGUELLO
Partido Redes Sociales Progresistas

C. REFUGIO TORIBIO GALLEGOS RIVERA
Partido de la Revolución Democrática

C. ARISTEO ROMERO INFANTE
Partido Movimiento Ciudadano

C. BRYAN EDUARDO SOTO ARGUELLO
Partido Encuentro Solidario

PRESENTE

PRESENTE

AUSENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

AUSENTE

PRESENTE

AUSENTE

EL SECRETARIO: Consejera Presidenta, le informo que se encuentran presentes

{ Consejeros y Consejeras Electorales y 6 representantes hasta este momento, por
lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente sesión.

LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretario, una vez ver¡ficado el quórum
requerido para el desarrollo de la sesión, se declara formalmente instalada;
conforme al artículo 16, párrafo I del Reglamento de Sesiones del IETAM, le solicito
al Secretario sea tan amable de poner a consideración la dispensa de lectura del
Orden del Día, así como su contenido, en virtud de haberse circulado con
anticipación.



a¡fr
IETAM

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE

SOTO LA MARINA, TAM.

EL SECRETARIO: Con gusto Consejera Presidenta; esta Secretaría pone a

consideración de las Conseieras y Consejeros Electorales, la dispensa de lectura
del Orden del Día, asÍ como también el conten¡do del mismo.

Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación ambas
cuestiones, solicitándoles quienes estén a favor, lo señalen levantando la mano.

Doy fe de su aprobac¡ón por 4 votos a favor de las Consejeras y Consejeros
electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del Orden del Día, así
como también sobre su contenido.

Aclarando que el texto del mismo formará parte integrante del acta de la presente

sesión.

ORDEN DEL DíA

1. Proyecto de acuerdo del Consejo Municipal Electoral de Soto la Marina por
el cual se aprueban los escenarios posibles y en consecuencia, la previsión
de espacios, logística y medidas de seguridad para el desarrollo la sesión de
cómputos distritales del proceso electoral ordinario 2020 - 2021.

LA PRESIDENTE: Gracias Secretario, le solicito continúe con el desahogo de la
sesión.

EL SECRETARIO: Previo a ello, y habida cuenta que los documentos motivos de
esta sesión se hicieron del conocimiento de las y los ¡ntegrantes de este Consejo
Municipal con la debida ant¡cipación, conforme a lo dispuesto al artículo 16, párrafo

3 del Reglamento de Sesiones del lnstituto Electoral de Tamaulipas, me permito

solicitar su autorización para que esta Secretaría consulte s¡ se dispensa la lectura
de los documentos que se hicieron circular previamente, con el propósito de evitar
la votación del permiso correspondiente en cada uno y así entrar directamente a la
consideración de los asuntos.

LA PRESIDENTA: De no existir alguna objeción por parte de las y los integrantes
de este pleno en cuanto a la propuesta que usted formula, le solicito se someta a

aprobación de las Consejeras y los Consejeros Electorales, la propuesta de
referencia.
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EL SECRETARIO: Se somete a la aprobación de las consejeras y los consejeros
de este Consejo Municipal, respecto de la dispensa la lectura de los documentos
que se hicieron circular previamente; quienes se encuentren por la afirmativa,
sírvase a manifestarlo levantando la mano.

Consejera Presidenta, le informo que ha sido aprobada por 4 de votos la dispensa
de la lectura de los documentos asuntos materia de esta sesión.

LA PRESIDENTA: Una vez hecho lo anterior, se solicita al Secretario, continuar con

el Orden del Día relativo.

EL SECRETARIO: Con gusto Consejera Presidenta. El primer punto del orden del
día se refiere al Proyecto de acuerdo del Consejo Municipal Electoral de Soto La

Marina por el cual se aprueban los escenarios posibles y en consecuencia, la
previsión de espacios, logística y medidas de seguridad para el desarrollo la sesión

de cómputos distritales del proceso electoral ordinario 2020 - 2021.

LA PRESIDENTA: Gracias Secretario; a

presente Proyecto de Acuerdo, le solicito
resolutivos del mismo.

efecto de poner a consideración del
al Secretario de lectura a los puntos

EL SECRETARIO: Con gusto Consejera Presidenta.

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba los distintos escenarjos para la sesión de cómputos municipal del
Proceso Electoral Ordinario 2020 -2021, de conform¡dad a lo establecido en el cons¡derando
XLV|ll del presente acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Consejo a efecto de que notifique el presente
Acuerdo a las representaciones de los Partidos Políticos y/o candidaturas independientes
acreditadas ante este Consejo Municipal.

TERCERO, Remftase el presente Acuerdo al lnstituto Electoral de Tamaulipas por
conducto de la Dirección Ejecutiva de organización y Logística Electoral, en términos del
a¡lfculo 142 de la LEET.
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CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados del Consejo para
conocim¡ento público.

Es cuanto Consejera Presidenta.

LA PRESIDENTA: Muchas grac¡as; se consulta a las y los ¡ntegrantes de este
Consejo Electoral s¡ algu¡en desea hacer uso de la voz en este punto.

De no ser así, le solicito Secretario, sírvase tomar la votación correspondiente a este
punto del orden del día.

EL SECRETARIO: Con todo gusto Consejera Pres¡denta. Consejeras y Consejeros
Electorales, se somete a su aprobación el presente punto, quienes estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, levantando la mano.

Consejera Presidenta, le informo que ha sido aprobado por 4 votos a favor, el
acuerdo referido:

PROYECTO DE ACUERDO CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SOTO LA MARINA
POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS ESCENARIO POSIBLES Y, EN CONSECUENCIA,
LA PREVISION DE ESPACIOS, LOGÍSTICA Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EL
DESARROLLO LA SESIÓN DE CÓMPUTO MUNICIPAL DEL PROCESO ELECTORAL
oRDTNARTO 2020 - 2021

GLOSARIO

Bases de
Computo
CAEL
Consejero
Presidente
Consejo General
de| IETAM
Consejo General
del INE
Constitución
Política Federal
Constituc¡ón
Política Local

Bases Generales para regular el desarrollo de la sesión
cómputos en las elecciones locales.
Capacitador Asistente Electoral Local.

Consejero Presidente del lnstituto Electoral de Tamaul¡pas.

Consejo General del lnstituto Electoral de Tamaulipas.

Consejo General del lnstituto Nacional Electoral.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Const¡tución Política del Estado de Tamaul¡pas.
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Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral del
IETAM.
lnstituto Electoral de Tamaulipas.
lnstituto Nacional Electoral.
Ley Electoral del Estado de Tamaulipas.
Lineamiento para el Desarrollo de la Sesión de Cómputos
D¡stritales y Municipales del IETAM, para el proceso electoral local
2020-2021.
Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales,
Organismo Público Local.

Secretario Ejecutivo del IETAM.

Supervisor Electoral Local.

Titular de la Presidencia del Consejo.

1.

ANTECEDENTES

El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General INE aprobó med¡ante Acuerdo
INE/CG661/2016, el REINE del cual forma parte ¡ntegral el Anexo l7 relativo a las
Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las
Elecciones Locales.

El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del INE med¡ante Acuerdo
INE/CG189/2020, aprobó "La Estrategia de Capacitación y As¡stencia Electoral
2020-2021 y sus respect¡vos anexos".

El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM, aprobó el Acuerdo
IETAM-A/CG-23/2020, mediante el cual se auto¡iza la celebración del Convenio
General de Coordinación y Colaboración del lnst¡tuto Electoral de Tamaulipas con
e¡ lnstituto Nacional Electoral con el fin de establecer las bases de coordinación
para hacer efect¡va la real¡zación del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021,
en el Estado de Tamaulipas, para la renovac¡ón de los cargos de diputaciones
Iocales y ayuntamrentos, cuya jornada electoral será el 6 de junio de 2021 y, en su
caso, los mecanismos de participación ciudadana.

2.

3.
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El 13 de septiembre de 2020, el Conse.io General del IETAM realizíla declaratoria
formal de inicio del Proceso Electoral Ord¡nario 2020-2021, en el que habrá de
renovarse la rntegración del Congreso del Estado y los 43 ayuntamientos de Ia
Entidad.

El 18 de d¡c¡embre de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo
IETAM-A/CG-6012020, por el cual se designa a las Consejeras y Consejeros que
integraran los 22 Consejos Distritales y 43 Consejos Municipales Electorales, para
el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021.

El 1 1 de enero de 2021, mediante Acuerdo INE/CCOE003/2021 , la Comisión de
Capacitación y Organización Electoral INE aprobó las Bases generales para
regular el desarrollo de las ses¡ones de los cómputos en las elecc¡ones locales; el
cual en su punto segundo de Acuerdo establecró que las bases aprobadas serán
aplicables para el proceso electoral 2020-2021 y en |as elecciones extraord¡narias
que de éste deriven.

El 23 de enero de 2021, med¡ante un acto protocolario de manera virtual se llevó
a cabo la ceremonia de toma de protesta de ley de las Consejeras y Consejeros
Presidentes de los Consejos D¡stritales y Municipales Electorales del IETAM.

El 7 de febrero de 2021, el 16 Consejo Distrital Electoral tealizó la sesión de
instalación, dando inicio a las actividades de preparación, desarrollo y vigilancia de
la elección a las D¡putaciones Locales en este Distrito Electoral; asimismo, en dicha
ses¡ón de instalación se llevó a cabo Ia toma de protesta de las Consejeras y los
Consejeros Electorales, así como de las Secretarías de los mismos, además se le
tomó protesta de ley a las representaciones acreditadas ante este Órgano
Electoral.

El 25 de febrero de2021, el Consejo General del IETAM, em¡t¡ó elAcuerdo IETAM-
NCG-2512O21, por el que se aprobaron los lineamientos para el desanollo de la
ses¡ón de cómputos distritales y municipales del Proceso Electoral Ordinario 2020-
2021 y el cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos para la sesión
de cómputos distr¡tales y municipales.

El 20 de 2021, la Presidenc¡a del Consejo Municipal Electoral en sesión 2
ordinaria, rindió el informe respecto de la propuesta de los escenarios fÍsicos, para
un pos¡ble escenar¡o de recuento de votos.

6.

7.

8.

9.

10.

CONSIDERANDOS

5.
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DE LAS ATRIBUCIONES DEL INE Y DEL IETAM

t.

[.

De acuerdo a lo que prevé el artículo 4'1 , párrafo tercero, Base V de la Constitución
Política Federal, la organización de las elecc¡ones es una func¡ón del Estado que
se efectúa a través INE y de los OPL.

En térm¡nos de lo dispuesto por los artículos 20, párrafo segundo, base lll, de la
Constitución Politica Local y 93 de la LEET, estipula que el IETAM es un organismo
público, autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su
desempeño, del m¡smo modo, tiene a cargo la función estatal de organizar las
elecciones en Ia entidad; que se encuentra dotado de personal¡dad jurídica y
patrimonio propio y será integrado por ciudadanos y partidos políticos; igualmente,
en el ejercicio de la función electoral serán pr¡nc¡pios rectores: los de certeza,
legalidad, imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad.

El artículo 98, numerales 1 y 2 de la LGIPE señala que el IETAM está dotado de
personal¡dad jurÍd¡ca y patrimon¡o propio, y que gozará de autonomía en su
funcionamiento e independenc¡a en sus decisiones, en los términos previstos en
la Constitución Política Federal, la Const¡tución Polít¡ca Local y leyes locales
apl¡cables; de la misma manera, será profesional en su desempeño conduciéndose
por los princip¡os de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima
publicidad y ob,jetividad, ya que es autoridad electoral como lo instituyen las
normas antes referidas.

El artículo 104, numeral 1, ¡ncisos f), h) y o) de la LGIPE, refiere que conesponde
al IETAM ejercer, entre otras funciones, la de llevar a cabo las actividades
necesarias para la preparación de la jornada electoral; efectuar el escrut¡n¡o y
cómputo total de las elecc¡ones que se lleven a cabo en la entidad federativa, con
base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales y/o
municipales, asimismo, vigilar las actividades que efectúen durante el proceso
electoral, los órganos locales distritales y municipales.

El artículo 100 de la LEET, dispone que son fines del IETAM contribuir al desarrollo
de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos
políticos; asegurar a los c¡udadanos y las c¡udadanas el ejercicio de los derechos
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obl¡gaciones, además de
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecut¡vo, y la totalidad de los
Ayuntam¡entos en el Estado, así como, velar por ¡a autent¡cidad y efectividad del
sufragio, y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la
educación cívica y la cultura democrát¡ca, así como garantizar la paridad de género
y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámb¡to pofít¡co y
electoral.

il.

tv.

DEL PROCESO ELECTORAL ORDfNARIO
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De conformidad con el artículo 4, numeral 1 de la LGIPE, los OPL en el ámbito de
su competencia, d¡spondrán lo necesario para el cumplimiento y aplicación de la
citada Ley.

Ahora bien, los artículos 25, numeral 1 de la LGIPE y 173 de la LEET, d¡sponen
que las elecciones ordinarias en las que se elüan, entre otros cargos, a los
miembros de las legislaturas locales, así como a los integrantes de los
Ayuntamientos en los estados de la república, se celebrarán el primer domlngo de
junio del año que corresponda.

EI artículo 1, pánalo segundo, fracción ll de la LEET, establece que esta Ley
reglamenta lo d¡spuesto por la Constitución Política Federal, la Const¡tución
Política Local y las leyes generales aplicables, entre otros aspectos, lo relacionado
con los procesos electorales y la función estatal de organizarlos para renovar
¡ntegrantes de los Poderes Legislativo, así como a los Ayuntamientos del Estado.

EI articulo f 03 de la LEET, d¡spone que el Consejo General del IETAM es el órgano
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral; así como, velar porque los
principios de certeza, legalidad, independencia, ¡mparcialidad, máxima public¡dad
y objetividad rijan todas sus act¡vidades, las de los partidos políticos y demás
destinatarios de la legislación electoral,

El artículo 194, de la LEET, establece que cada municipio será gobernado por un
ayuntamiento, integrado con representantes que se eleg¡rán popularmente por
votación directa, según el principio de mayoría relativa y complementado con
regidurías electas según el pr¡ncipio de representac¡ón proporcional. En la
¡ntegración de los ayuntamientos deberá observarse el principio de paridad de
género.

El artículo 203 de la LEET, reflere que el proceso electoral es el conjunto de actos
ordenados por la Constitución Política Federal, la Constituc¡ón Polít¡ca Local, la
LGIPE, la Ley de Partidos y la propia LEET, realizados por las autoridades
electorales, los partidos polít¡cos estatales y nacionales y las ciudadanas y los
ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los ¡ntegrantes de
entre otros Poderes, el Legislativo, y los Ayuntam¡entos en el Estado.

Por su parte, del artículo 204 de la LEET, se desprende que el proceso electoral
comprende las etapas de preparación de la elección, jornada electoral, y de
resultados y declaración de validez de las elecc¡ones; que la etapa de resultados
y declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la
documentac¡ón y expedientes electorales a los organismos electorales y concluye
con los cómputos y declaraciones que realicen éstos o las resoluciones que, en su
caso, emitan en última instancia, las autor¡dades,iur¡sdicclonales correspondientes.

vilt.

tx.

x.

xl.

xll.
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Atendiendo al principio de definitivita que r¡ge en los procesos electorales, a la
conclusión de cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o activ¡dades
trascendentes de los organismos electorales, el Secretario Ejecut¡vo del IETAM o
Secretar¡os de los Consejos Distr¡tales y Municipales, según corresponda, podrán
difundir su realización y conclus¡ón por los medios que estimen pertinentes.

DEL ESCENARIO PARA LA REALIZACIÓN DEL CÓMPUTO MUNICIPAL

Xlll. El artículo 91 de la LEET, establece que los Consejos Munic¡pales tienen a su
cargo, entre otras, la preparación, desarrollo y vigílancia del proceso electoral en
la elección de los Ayuntamientos, en términos de la Constitución Polftica Federal,
la Const¡tuc¡ón Política del Estado, la LGIPE y la LEET.

XlV. EI artÍculo 151 de la LEET, precisa que los Consejos Municipales funcionarán
durante el proceso electoral y se encargarán de la preparac¡ón, desarrollo y
vigilancia de las elecciones dentro de sus respectivos munic¡pios, conforme a lo
previsto en esta Ley y demás disposiciones relat¡vas.

XV. El artículo 156, fracciones l, ll, Vl, Vll y Vlll de la LEET, señala que los Consejos
Mun¡cipales Electorales t¡enen, entre otras atr¡buc¡ones, vig¡lar la observanc¡a de
las leyes y demás dispos¡ciones relativas; las de cumplir y hacer cumplir los
acuerdos y d¡sposiciones del Consejo General del IETAM; realizar el cómputo
municipal al final de las votaciones de la elecc¡ón de ayuntamientos declarar;
declarar la validez de la elección de diputaciones electas según el principio de
mayoría relat¡va y expedir la constancia de mayoría a la fórmula ganadora.

XVl. El artículo 275 dela LEET, refiere que el cómputo municipal de una elección es la
suma que rcaliza el Consejo Municipal de los resultados anotados en las actas de
escrutinio y cómputo de las casillas de un munic¡p¡o.

XVll. El artículo 276 de la LEET, determina los Consejos Municipales ses¡onarán a partir
de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la elección, para hacer el
cómputo final de la elecc¡ón de ayuntam¡entos. El cómputo munic¡pal se realizará
sucesiva e ininterrumpidamente hasta su conclusión.

Los Consejos Municipales, en ses¡ón previa a la de los cómputos, acordarán que
las y los miembros del Consejo, las representaciones de los partidos políticos y de
las candidaturas ¡ndependientes, podrán sustituirse o alternarse con las personas
suplentes en la sesión del cómputo, de manera que se pueda sesionar
permanentemente hasta la concluslón del mismo. Los Consejos Municipales,

11
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deberán contar con los elementos humanos, mater¡ales, técnicos y financieros
necesarios para la realización de los cómputos en forma permanente.

En el mismo sentido, el arlículo 277 de la LEET, señala que el cómputo municipal
de la elección de ayuntam¡entos se sujetará al procedimiento siguiente:

l. "Se abr¡rán /os paquetes que no tengan muestras de alteración, y s¡gu¡endo
el orden numér¡co de /as casi//as, se cotejarán los resultados de las actas de
escrut¡n¡o y cóñputo contenidas en el paquéte con los resu/tados de /as acfas
en poder del Consejo Mun¡c¡pal. Cuando los resultados de ambas actas
co¡nc¡dan, se tomarán en cuenta para el cómputo y se asentarán en las
formas autoizadas para ello;

ll. Cuando ios resu/fados de /as actás no coinc¡dan, no ex¡sta acta f¡nal de
escrutin¡o y cómputo en el paquete, y no obnre ésta en poder del presidente
o Pres¡denta del Consejo Mun¡cipal, se procederá a realizar nuevamente el
escrut¡nio y cómputo de la casilla, levantándose el acta correspond¡ente; Los
resultados se anotarán en la forma establecida para ello, dejándose
constanc¡a en el acta circunstanc¡ada correspond¡ente; de igual manen, se
harán constar en dicha acta la' objeciones que hubiere man¡festado
cualesqu¡era de los repreientantes ante el Consejo, quedando a sa/yo sus
derechos para ¡mpugnar el cómputo de que se trate. En ning(tn caso se podrá
interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos.

lll. Cuando ex¡stan enores o alteraciones ev¡dentes en las actas, el Consejo
Municipal podrá acordar que el escrutinio y cómputo se réalicen nuevamente
en los térm¡nos señalados en la fracc¡ón anter¡or;

lV. Los paquetes electorales de las casillas especia/es se computarán al final.
Para ello se real¡zarán las mismas operac¡ones de las tracc¡ones l, ll y lll de
este añfculo y los resu/fados se asentarán en el acta conespondiente;

V. La suma de los resultados constitu¡rá el cómputo mun¡c¡pal de la elecc¡ón de
ayuntam¡entos, que se asentará en el acta conespondiente;

Vl. En acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del
cómputo, los inc¡dentes que ocurrieron durante la m¡sma y la declaración de
val¡dez de la elección de la plan¡lla;

Vll, Concluido el cómputo y emit¡da la declaración de validez para la elecc¡ón de
ayuntamientos, el Pres¡dente o Pres¡denta del Consejo Mun¡c¡pal exped¡rá
constanc¡a de mayoría a la plan¡lla que hub¡ese obtenido el tr¡unfo; y

Vlll. Los Pres¡dentes o Presidentas de /os Conselos Municipales fijarán en et
exter¡or de /os /ocales del Consejo, al térm¡no de la sesión del cómputo
mun¡c¡pal, /os resulfados de la elecc¡ón del ayuntamiento respect¡vo."

El artículo 289 de la LEET, refiere que de conformidad con Io establecldo en el
artículo 116, fracc¡ón lV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y el artículo 20, fracción lll de la Constituc¡ón Politica del Estado, se
podrán realizar recuentos totales o parciales de votos conforme a lo establecido la
referida norma legal.

xtx.
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El artículo 290, fracción I de la LEET, indica que los recuentos totales o parciales
de votos, de ser procedentes, se real¡zarán, en las ses¡ones de cómputo municipal
para el caso de la elección de integrantes de los ayuntamientos.

Con base en el artículo 291 de la LEET, el recuento parc¡al de votos, solamente se
rcdizaá respecto de aquellas cas¡llas en las que se presente alguno de los
siguientes elementos, primeramente, todos los votos hayan s¡do depos¡tados a
favor de un mismo partido político, candidata o candidato independ¡ente, por otra
parte, s¡ los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alterac¡ones
evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado de la elección
en la casilla, asimismo, s¡ no ex¡st¡era el acta de escrut¡n¡o y cómputo en el
expediente de la casilla ni obrare en poder del pres¡dente del Consejo; y finalmente,
que ex¡stan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las
actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción
plena de quien lo haya solicitado.

A más de que se presente alguno de los elementos anteriores, deberá obrar
solic¡tud al ¡nic¡o de la sesión de cómputo del representante del Partido Político,
Coalición, Candidata o Cand¡dato independiente que presuntamente estuviera en
segundo lugar de la elección de que se trate.

XXll. Por su parte, el artículo 292 de la LEET, prevé que el recuento total de votos,
procederá cuando se actual¡ce cualquiera de los siguientes supuestos, que el
número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en
el primero y segundo lugar de votac¡ón. En estas hipótesis deberá solicitarse el
recuento al inicio de la ses¡ón de cómputo, por otro lado, cuando al final de la
sesión de cómputo se establezca que la diferencia entre el candidato
presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar en la elección según
corresponda, sea igual o menor a un punto porcentual.

Xxlll. El artículo 293, fracciones l, ll, lll y lV de la LEET, precisa gue los recuentos de
votos, cuando sean procedentes, se sujetarán a las s¡gu¡entes reglas:
primeramente, el Consejo Municipal dispondrá lo necesario para que sea realizado
sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes
del sábado siguiente al de la jornada electoral; asimismo, de admitirse la
procedenc¡a del recuento, el Pres¡dente o la Presidenta de¡ Consejo
correspond¡ente dará aviso inmed¡ato a la Secretarfa Ejecut¡va del IETAM;
ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros y
consejeras electorales y demás funcionariado del lnst¡tuto, con la partic¡pación de
qu¡enes representen a los partidos o coaliciones; acto seguido, el Consejo
hab¡l¡tará a los conseieros, consejeras o funcionariado del lnstituto que presidirán
los grupos de trabajo; posteriormente, Ios grupos de trabajo realizarán su tarea en
forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que
cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Cabe hacer mención que los partidos
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polít¡cos o coaliciones tendrán derecho a nombrar a un representante en cada
grupo, con su respectivo suplente.

XXIV. En continu¡dad, del precrtado artículo en sus fracciones V al X, se estipula que dé
así requerirse, a pet¡c¡ón del Presidente o Presidenta del Consejo Municipal, la
persona titular de la Secretaría Ejecutiva del IETAM podrá asignar al funcionariado
electoral de otros Consejos Electorales o del Consejo General del IETAM, para
apoyar las tareas de recuento. Esta determinación será hecha del conocimiento de
los partidos políticos o coaliciones; En el caso de los cómputos municipales, y
cuando se actual¡ce el recuento en las elecc¡ones, no se suspenderá el cómputo
de la que no amerite recuento, y se formarán los grupos de trabajo para la que
requ¡era el ejercicio; en cuanto a esto, s¡ durante el recuento de votos se
encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se contabilizarán para la
elección de que se trate, por lo tanto, el funcionario o funcionaria electoral que
presida cada grupo de trabajo levantará un acta circunstanc¡ada en la que
consignará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje
la suma de votos por cada partido o coalic¡ón y candidato; consecuentemente, el
presidente del Consejo Municipal realizará, en ses¡ón plenaria, la suma de los
resultados consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado
en el acta f¡nal de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate; y para
terminar, los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de
casilla que sean corregidos por el Consejo sigu¡endo el procedimiento para el
recuento de votos, no podrán invocarse como causa de nulidad ante la autoridad
jurisdiccional.

XXV. El artículo 294 de la LEET, precisa que en ningún caso podrá sol¡c¡tarse a la
autoridad jurisdiccional electoral que real¡ce recuento de votos respecto de las
casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos
correspondientes.

XXVI. El artículo 295 de la LEET, indica que el recuento de votos se realizará bajo las
reglas del escrut¡nio y cómputo en las casillas.

XXVll. A su vez, el articulo 296 de la LEET, dispone que no procederá el recuento
respecto de las casillas sobre las que se hubiera realizado un recuento parcial o
un nuevo escrutinio en la sesión de cómputo correspondiente.

XXVlll. El añículo 297 de la LEET, estipula que cuando exista una petición infundada de
recuento, y así lo acuerde el Consejo respect¡vo, se asentarán en el acta
correspondiente los mot¡vos y fundamentos para dicha determinación.

XXIX. El artículo 76 de la Ley de Medios de lmpugnación Electorales de Tamaulipas,
establece que cuando los Consejos correspond¡entes del IETAM se hubiesen
negado injustificadamente a realizar el recuento de votos, procederá sol¡citarlo vÍa
incidental en el recurso de inconformidad. El Tribunal Electoral del Estado de
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Tamaul¡pas resolverá lo conducente y en su caso ordenará la realización del
recuento indebidamente omitido.

El artículo 385 del REINE, d¡spone que al término de la jornada electoral y durante
la recepción de los paquetes electorales en la sede del consejo distrital, se
rcalizatán los primeros actos de anticipac¡ón para la sesión de cómputo distrital,

El artículo 387 del REINE, dispone que:

"1. El presidente del consejo distrital convocará a los ¡ntegrantes del mismo,
simultáneamente con la convocatoria a la sesión de cómputo distr¡tal, a reunión de
traba.io que deberá celebrarse a las 10:00 horas del martes sigu¡ente al día de la jornada

electoral, asi como a sesión extraordinaria al término de dicha reunión.

2. En esta reunión de trabajo, los representantes presentarán sus copias de las actas
de escrut¡nio y cómputo de casilla, con el objeto de identificar las que no sean legibles
y las faltantes. El presidente ordenará la expedición, en su caso, de copias simples
impresas o en medios electrónicos, de las actas ilegibles o faltantes a cada
representante, las cuales deberán ser entregadas el mismo día.

3. Lo dispuesto en el párrafo anterior no será obstáculo para que, en ejercicio de sus
derechos, los representantes soliciten cop¡as simples de la totalidad de las actas de las
cas¡llas instaladas en el distrito. En ese caso, el pres¡dente ga'antizaÉ en pr¡mer

término que cada uno de los representantes acred¡tados cuente con un juego completo
de actas legibles para fines de verificación dé datos durante el desarrollo de los
cómputos distritales e inmed¡atamente después, atenderá otras sol¡c¡tudes.

4, En la reunión de trabajo se deberán abordar, por lo menos, los siguientes asuntos:

Presentación del conjunto de actas de escrutinio y cómputo de la elección de que
se trate, para consulta de los representantes;

Complementación de las actas de escrutinio y cómputo faltantes a cada
representación de partido político y de cand¡datura independiente;

Presentación de un ¡nforme del presidente del consejo que contenga un análisis
preliminar sobre Ia clasificación de ¡os paquetes electora¡es con y sin muestras
de alterac¡ón; de las actas de casilla que no coincidan; de aquel¡as en que se

xxxt.
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detectaran alterac¡ones, errores o incons¡stenc¡as evidentes en los distintos
elementos de las actas; de aquellas en las que no exista en el exped¡ente de
cas¡lla ni obre en poder del Presidente el acta de escrut¡nio y cómputo; y en
general, de aquellas en las que exista causa para determinar la pos¡ble
real¡zación de un nuevo escrutinio y cómputo. El informe debe incluir un apartado
sobre la presencia o no del indicio consistente en una diferencia igual o menor al
uno por ciento en Ios resultados correspondientes a los lugares primero y
segundo de la votación d¡skital, como requisito para el recuento total de votos;

En su caso, presentación por parte de los representantes, de su prop¡o análisis
prelim¡nar sobre los rubros a que se refiere el inciso ¡nmediato anter¡or, s¡n
perjuic¡o que puedan rea¡¡zar observaciones y propuestas al efectuado por el
presidente; Lo dispuesto en los dos incisos ¡nmediatos anteriores, no limita el
derecho de los integrantes del consejo d¡strital a presentar sus respectivos
análisis durante el desarrollo de la ses¡ón de cómputos;

Concluida la presentac¡ón de los análisis por parte dé los integrantes del consejo,
el presidente someterá a consideración del consejo, su informe sobre el número
de cas¡llas que serÍan, en principio, ob.jeto de nuevo escrut¡nio y cómputo, asi
como las modal¡dades de cómputo que tendrán que implementarse al dÍa
siguienie en la ses¡ón espec¡al, con base en el número de paquetes para
recuento. Derivado del cálculo anterior, la aplicación de la fórmula para la
est¡mación preliminar de los grupos de trabajo y, en su caso, de los puntos de
recuento necesarios;

Revisión del acuerdo aprobado por el propio consejo distrital como producto del
proceso de planeación y previs¡ón de escenar¡os, de los espac¡os necesarios
para la ¡nstalac¡ón de los grupos de trabaio est¡mados según el conten¡do del
inciso anterior;

Análisis y determ¡nac¡ón del personal que participará en los grupos para el
recuento de los votos, y del total de representantes de part¡do y de candidaturas
independ¡entes que podrán acred¡tarse conforme el escenario previsto. Dicho
personal será propuesto por el pres¡dente, y aprobado por el consejo distrital, al
menos un mes antes de la jornada electoral para su oportuna y debida
capacitación;

La determinación del número de supervisores electorales y Cae que apoyarán
durante el desarrollo de los cómputos, conforme a lo siguiente:

¡. Se generarán l¡stas d¡ferenc¡adas por supervisores electorales y Cae.
i¡. Serán listadas en orden de calif¡cación de mayor a menor.
lii. En caso de empate, se adoptará el cr¡terio alfabét¡co in¡ciándo por apellido.
iv. Como med¡da extraordinaria y para asegurar su asistenc¡a, se podrán

as¡gnar supervisores electorales y Cae, considerando la cercanÍa de sus
domicil¡os. "

XXXll. El artículo 388 del REINE, establece que con la ¡nformación rec¡b¡da durante la
reunión de trabajo, inmediatamente después se llevará a cabo una sesión

d)

e)

s)

h)
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extraordinar¡a en el consejo distr¡tal, en la cual se deberán tratar, al menos, los
asuntos sigu¡entes:

1. Presentacrón del análisis del Consejero Presidente sobre el estado que
guardan las actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas el dla
de la Jornada Electoral, en func¡ón de aquellas que son suscept¡bles de ser
escrutadas y computadas por el consejo distrital;

2. Aprobación del acuerdo del consejo distrital por el que se determinan las
casillas cuya votación será objeto de recuento por algunas de las causales
legales;

3. Aprobación del acuerdo del consejo d¡strital porel queseautoriza la creación
e integración de los grupos de trabajo, y en su caso de los puntos de
recuento, y se dispone que éstos deben instalarse para el inic¡o inmediato
del recuento de votos de manera simultánea al cotejo de actas que efectuará
el pleno del consejo distrital;

4. Aprobac¡ón del acuerdo del consejo distrital por e, que se habilitarán
espacios para la instalac¡ón de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de
recuento;

5. Aprobación del acuerdo del consejo d¡strital por el que se frja el listado de
partic¡pantes que auxiliarán al consejo distrital en el recuento de votos y
asignac¡ón de funciones:

6. lnforme sobre la logística y med¡das de segur¡dad y custodia para eltraslado
de los paquetes electorales a los lugares previstos para la instalación de
grupos de trabajo en las instalac¡ones de la junta distrital ejecutiva o, en su
caso, en la sede alterna, en las que se realizará el recuento total o parcial, y

7. lnforme del Pres¡dente del Consejo sobre los resultados del proced¡miento
de acred¡tación y sust¡tución de representantes de los part¡dos polfticos y, en
su caso, de cand¡daturas independientes ante los grupos de trabajo.

XXXlll. El artículo 389 del REINE, dispone que a más tardar en el mes de febrero del año
de la elección, el INE a través del órgano correspondiente remitirá a sus juntas
distr¡tales ejecutivas, la instrucción para que desarrollen un proceso de planeación
que comprenda las previs¡ones logísticas necesarias, a partir de los escenarios
extremos que se püedan presentar en cada consejo distrital, del mismo modo, el
proceso de planeación ¡nclu¡rá la loglstica y las medidas de seguridad
correspondientes a la habilitac¡ón de los espacios dispon¡bles al interior o anexos
al inmueble distrital para la realizac¡ón de los recuentos, así como para garantizar
el traslado oportuno y seguro de los paquetes electorales, por lo que, el presidente
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deberá informar puntualmente a los integrantes del consejo distrital, que la
propuesta incluye la totalidad de alternativas ante los diferentes escenarios que
puedan preverse para los cómputos, y que será hasta el mertes previo a la sesión
de cómputos y derivado de los análisis de las actas, que el consejo apruebe el
escenar¡o que se actual¡ce, conforme el resultado del anál¡s¡s final.

XXXIV. El artfculo 390 del REINE, determina que:

"1 , Para la realización de los cómputos d¡stritales con grupos de trabajo, el desarrollo
de los trabajos de recuento se hará de forma s¡multánea al cotejo de actas en el pleno
del consejo distrital. En todo momento deberá garantizarse la presencia y
permanencia en el pleno, a f¡n de mantener el quórum legal requerido.

2. Los representantes propietarios y suplentes acreditados ante el consejo podrán

asumir la función de representantes coordinadores, y rec¡bir la cop¡a de las

constancias y actas generadas en los grupos de trabajo, en caso que no acred¡ten
representantes ante estos, o si al momento de la entrega, en el grupo de trabajo el

representante no se encuentre presente.

3. Al frente de cada grupo de trabajo estará un vocal de la junta. Asimismo, estará un

consejero electoral de los restantes qué no permanecen en el Pleno del consejo, y
que se alternará con otro conse.¡ero electoral, conforme lo dispuesto en el ariículo 394

de este Reglamento.

4, Pa¡a ¡ealiza¡ el recuento total o parcial de los votos respecto de una elección
determ¡nada, el consejo distr¡tal podrá crear hasta cinco grupos de trabajo. "

XXXV. El artículo 391 del REINE, drspone que la estimación para los puntos de recuento
al interior de cada grupo, en su caso, se obtendrá del Sistema de Cómputos
Distritales mediante la apl¡cación de la fórmula aritmética que se implemente para
tal efecto.

XXXVI. El artículo 392 del REINE, indica los cr¡ter¡os para que los partidos polft¡cos o en
su caso candidaturas independientes, acred¡ten a sus representantes ante cada
grupo de trabajo.

XXXV|l. El artícu¡o 393 del REINE, indica que:

"1. El personal que aux¡l¡e alf..J que pres¡de el grupo de trabajo en la instrumentación
y desarrollo operat¡vo de los recuentos, lo hará bajo la superv¡sión de este y de los
consejeros electorales y representantes acred¡tados. As¡mismo, deberá portar gafete
de identificación con fotografía.
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2. Las principales funciones que cada integrante de los grupos de trabajo podrá
desarrollar, serán las sigu¡entes:

a) f..J presidente. lnstrumentar y coordinar el desarrollo operativo de los recuentos;
resolver las dudas que presente el aux¡liar de recuento; revisar las constancias
individuales y firmarlas junto con el consejero electoral acreditado en la mesa de
trabajo; turnar las constancias indiv¡duales al auxiliar de captura, así como levantar,
con ayuda del auxiliar de captura, y firmar junto con el consejero presidente, el acta
circunstanciada con el resultado del recuento de cada cas¡lla.

b) Consejero electoral. Apoyar al I..J pres¡dente del grupo de trabajo en la
instrumentac¡ón y desarrollo operativo de los recuentos.

c) Aux¡l¡ar de recuento. Apoyar al f.,J que presida el grupo de trabajo, en la clasificación
y recuento de los votos; separar los votos reservados, en su caso, anotando la
referenc¡a de la casilla, con láp¡z, en el reverso del documento; anexándolos a la
constancia individual; y apoyar en el llenado de las constancias individuales.

d) Auxiliar de traslado. L¡evar los paquetes al grupo de trabajo; apoyar en la apertura
del paquete y la extracción sucesiva de boletas y votos; reincorporar los paquetes,
reg¡strar su salida y retorno hacia la bodega distrital.

e) Auxiliar de documentac¡ón. Extraer, separar y ordenar los documentos diferentes a
los paquetes de boletas; y disponer la documentac¡ón en sobres para su protección.

0 Aux¡liar de captura. Capturar los resultados del nuevo escrut¡n¡o y cómputo de cada
paquete, tomándolos de la constanc¡a individual que le turna el I.,J pres¡dente; y
apoyar en el levantamiento del acta correspond¡ente al grupo de trabajo.

g) Aux¡l¡ar de Ver¡ficación. Apoyar al auxiliar de captura; cote.jar en el acta
c¡rcunstanc¡ada la información que se vaya registrando de las constanc¡as individuales;
entregar el acta al [...] presidente y apoyarlo en la entrega de la copia respect¡va a
cada representante ante e¡ grupo de trabajo.
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h) Auxiliar de control de bodega. Entregar los paquetes a los aux¡liares de traslado,
registrando su sal¡da; recibir y reincorporár los paquetes de regreso, reg¡strando su
retorno.

i) Aux¡l¡ar de control de grupo de trabajo. Apoyar alf..., presidente del grupo de traba.,o

en el reg¡stro de Ia entrada y salida de los paquetes electorales.

j) Aux¡liar de acreditacÍón y sust¡tuc¡ón. Asistir al consejero pres¡dente en el
procedim¡ento de acreditación y sustituc¡ón de representantes de los partidos políticos
y, en su caso, candidatos independientes; entregar los gafetes de identificación, así
como apoyar a los vocales que presiden los grupos de trabajo en el registro de
alternanc¡a de los representantes en cada uno de ellos. Dichas funciones se
desarrollarán a partir del inic¡o de la sesión de cómputo distrital.

k) Representante ante grupo. Verificar la correcta ¡nstrumentación y desarrollo
operativo de los recuentos; detectar y hacer valer jurÍdicamente los casos de dudosa
val¡dez o nulidad del voto para ex¡gir esta acción al vocal presidente del grupo; y en
caso de duda fundada, solicitar la reserva de algún voto para el Pleno del consejo;
coordinar a sus auxil¡ares; recib¡r copia de las constanc¡as ¡nd¡v¡duales de cada cas¡lla
recontada. Únicamente se entregará una copia de cada constancia individual y del acta
circunstanciada, por cada partido polÍtico y candidatura ¡ndependiénte.

l) Représentante auxi¡iar. Apoyar al representante de grupo en la vigilancia del
desarrollo operativo del recuento de votos en los puntos de recuento, apoyando en la
detección de casos de dudosa validez o nul¡dad del voto; en su caso, solic¡tar la reserva
de algún voto para el Pleno del consejo. "

XXXVIÍ l. El artículo 394 del REINE, prevé el mecan¡smo de sustituc¡ón para descanso en los
grupos de trabajo, con la flnalidad de no interrumpir el proceso s¡stematizado de
recuento, están sujetos a este procedim¡ento: Pres¡dente y Consejeros en el pleno;
Consejeros Propietarios y Suplente no integrados a un grupo; representantes
prop¡etarios y suplentes acreditados; personal de apoyo designados por el Consejo
General del IETAM; personal auxiliar de recuento, de traslado, de documentac¡ón, de
captura, de verificación y de control, conforme resulte necesario.
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XXXIX. Los Lineamientos para la Sesión de Cómputos Munic¡pales establecen que:
los posibles escenarios que se pueden presentar para un cómputo son los siguientes:

Cómputo ord¡nario
. Cotejo de actas en el pleno, sin casillas de recuento.

Recuento parcial

. Cotejo de actas en pleno y recuento parc¡al en pleno (hasta 20 paquetes; se
real¡za en el pleno del consejo y no se tiene que crear grupos de trabajo)

. Cotejo de actas en pleno y recuento parcial con la ¡nstalac¡ón de grupos de trabajo
y puntos de recuento (cuando se exceda de 21 paquetes objeto del recuento
parcial).

Recuento total

. Recuento total desde el in¡cio, cuando el número de votos nulos sea mayor a la
diferencia entre los candidatos o candidatas ubicadas en el primero y segundo
lugar de votación. Para lo cual deberá solicitarse el recuento al ¡n¡cio de la sesión
de cómputo.

. Cuando al final de la sesión de cómputo se establezca que la diferencia entre la
cand¡data o cand¡dato presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar en
la elección según corresponda, sea igual o menor a un punto porcentual, en
cualquiera de los escenarios de recuento parcial de inicio e, incluso, s¡n recuento.
En este supuesto, el recuento procede s¡n que medie petición de parte.

La Secretaría del Consejo deberá levantar desde el inicio un Acta C¡rcunstanciada
que deje constancia de las actividades desarrolladas en la reunión de trabajo,
misma que será f¡rmada al margen y al calce por todos aquellos que intervin¡eron
y así quisieran hacerlo, y en caso contrario se asentará razón de ello. Asimismo,
agregará los informes que presente la Presidencia del Consejo, así como los
anális¡s preliminares que, en su caso, presenten las representaciones. Las cas¡llas
de las cuales se rec¡bió Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla, que al momento
de la recepción se marcó como el estatus de ilegible, que presenta muestras de
alteración o no se recibió Acta se asignarán al cotejo en pleno. Una vez en el cotejo
se extrae el Acta orig¡nal se puede dirimir s¡ se coteja o se asigna a recuento
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MOTIVACIÓN

XL. Resulta ¡mperativo que este Consejo Municipal en uso de sus atribuciones
apruebe la propuesta de escenarios, espacios, previsiones logísticas y las
medidas de seguridad que deberán implementarse en tal acto en aras de
garantizar que se cuenten con elementos humanos, materiales, logísticos y
fínancieros, para la adecuada realización de la sesión de los cómputos.

XLl. Que el presente acuerdo tiene como objeto aprobar el proceso de planeación
para el desarrollo de los cómputos distritales y anticipar los diversos
escenarios que pud¡eran presentarse en la sede del Consejo Municipal,
incluyendo aquellas medidas necesarias para contar con los recursos
necesarios ante la pos¡bil¡dad de realizar recuentos parciales o totales de la
votación de las casillas en este Municipio.

ESPACTOS

Que tal y como lo refiere el numeral 2.3 Planeación y habilitación de
espacios para recuento de votos de los Lineamientos de Cómputo se
realiza¡á conforme a los preceptos siguientes:

En las oficinas, espacios de trabajo al interior del inmueble (área destinada a ¡os
SEL y CAEL, auxiliares de oficina); patios, terrazas o jardines y el estac¡onamiento
de la sede del Consejo, asÍ como, en última instancia, en las calles y aceras que
limitan el predio de las ¡nstalaciones que ofrezcan cercanía y un rápido y seguro
traslado de los paquetes a los grupos de trabajo, salvo que las condiciones de
seguridad o climáticas que imperen hagan ¡mposible el desarrollo de los trabajos, y
que no puedan ser superadas por previsiones de acondicionamiento. En ningún
caso podrá habilitarse la bodega electoral para la realización del cómputo.

En la sala de sesiones del Consejo, una vez concluido el cotejo de actas en pleno,
tanto para recuento parcial como para recuento total.

En el caso de que el cómputo se realice en las oficinas, espac¡os de trabajo del
inter¡or del inmueble, en el jardín, teraza ylo estac¡onamiento, se deberá limitar la
libre c¡rculac¡ón en dichos espacios y en los que correspondan al traslado continuo
y resguardo de los paquetes electorales, cuando sea materialmente imposible
habilitar espacios para el público en general.

xLil.
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En los casos en los que se prevea el cómputo en la calle o aceras del inmueble se
deberán tomar previsiones s¡milares para el resguardo y traslado de la
documentación electoral, así como para la protección del área de los grupos de
trabajo.

tjlnicamente se uti zará el espacio de la calle necesario para realizat el cómputo,
delimitándolo y permitiendo el libre tránsito de vehículos y personas en el resto del
espac¡o públ¡co disponible. La Presidencia de los Consejos Distr¡tales y Municipales
electorales deberá realizar las gestiones necesar¡as ante las autoridades
correspond¡entes, a efecto de solicitar el apoyo necesario para permitir la circulación
controlada y salvaguardar el espacio utilizado de la vía pública en donde se
¡ ealiza¡ án los cóm putos.

XLIV. En el marco de la pandemia por Covid-19 es necesario mantener las medidas
san¡tarias y atender las recomendac¡ones de la autoridad de salud, como el
distanciamiento social de por lo menos 1.5 metros entre cada persona, por lo
cual se contempla para un desarrollo cauto, seguro y ordenado de los
cómputos en los diversos escenarios tales como recuento total o parc¡al, que
el espac¡o mínimo por punto de recuento sea el de 40 metros cuadrados, por
lo anterior, se determ¡nó que las dimensiones de las áreas en metros
cuadrados que se util¡cen para desarrollar los cómputos d¡stritales dentro de
las instalaciones de los Consejos Distritales sumen, al menos Ia siguiente
superficie:

. Un Punto de Recuento debe contar con 40 metros cuadrados y con 16
personas.
Un Grupo de Trabajo con 2 Puntos de Recuento, debe contemplar 80 metros
cuadrados con 28 personas.
Un Grupo de Trabajo con 3 Puntos de Recuento, debe tener una superficie
de 120 metros cuadrados y un máximo de 40 personas.
Un Grupo de Trabajo con 4 Puntos de Recuento, debe tener una superficie
de 160 metros cuadrados y un máximo de 52 personas.
Un Grupo de Trabajo con 5 Puntos de Recuento, debe tener una superficie
de 200 metros cuadrados y un máx¡mo de 64 personas.

XLV. De un análisis preliminar elaborado en colaboración entre el IETAM y la
Autoridad Electoral Nacional, sobre los espacios susceptibles de ocuparse
para el recuento de votos al ¡nterior de los inmuebles que ocupan y áreas
aledañas, se establecieron los escenarios pos¡bles:
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Escenario 1: Los Conse,los Electorales con, al menos, 400 metros cuadrados
para el recuento de votos, podrán insialar 2 GT con 5 PR, cada uno,

Escenario 2: Los Consejos Electorales con, al menos, 320 metros cuadrados
para el recuento de votos, podrán instalar 2 GT con 4 PR, cada uno.

Escenario 3: Los Consejos Electorales con, al menos, 240 metros cuadrados
para el recuento de votos, podrán ¡nstalar 2 GT con 3 PR, cada uno.

Escenario 4: Los Consejos Electorales con, al menos, 160 metros cuadrados
para el recuento de votos, podrán instalar 2 GT con 2 PR, cada uno.

Escenario 5: Los Consejos Electorales con, al menos, 120 metros cuadrados
para el recuento de votos, podrán instalar I GT con 2 PR, y un I GT sin PR.

Escenario 6: Los Consejos Electorales con, al menos, 80 metros cuadrados
para el recuento de votos, podrán instalar I GT con 2 PR.
Escenario 7: Los Consejos Electorales con, al menos, 40 metros cuadrados
para el recuento de votos, podrán instalar 1 GT sin puntos de recuento.

XLVI. Que aquellos Consejos Electorales cuyos espacios suman menos de 40
metros cuadrados de superficie disponible para el recuento de votos, se
deberá proyectar la posibilidad de que desarrollen el cómputo municipal
en una sede alterna, como una medida excepcional.

XLV|l. Que de conformidad con lo estipulado en los Lineamientos de Cómputos,
el número de casillas a instalar en este Municipal requerirá la ¡nstalación
de 1 GT con 2 PR, lo cual nos ubica en el Escenario 6 señalado en el
considerando anterior, s¡n embargo, dentro de los espacios que ocupa el
inmueble de este Consejo Municipal no existe alguno que reúna los metros
cuadrados necesarios para poder implementar los grupos de trabajo con
los puntos de recuento requeridos, por lo que como medida excepcional,
deberán trasladarse los trabajos de este Consejo, a una sede alterna que
cumpla con los espacios suficientes para la realización de los cómputos.

En términos del numeral 2.4 Planeación para la habilitación de sedes
alternas de los Lineamientos de cómputos, este Consejo Municipal se
encuentra realizando las gestiones necesarias para la búsqueda de una
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sede alterna que cumpla con lo señalado con el precepto invocado; por lo
que en la Sesión Extraordinaria previa a la de cómputo distrital, se
adoptará el Acuerdo correspondiente, inmediatamente se operarán los
preparativos para la utilización de la sede alterna, a partir de la
confirmación inmediata a la persona propietaria o responsable del
inmueble seleccionado en el proceso de planeación.

XLVlll. Que, con base a los Lineamientos de Cómputo, los espacios en la sede
alterna que en su momento sea propuesta, deberán ajustarse a lo
siguiente:

Escenario

Con base en la normatividad establecida, se tomaron como base las
modalidades de recuento y considerando el número de participantes en los
Grupos de Trabajo. Dichas modalidades son las siguientes:

o Recuento Parcial
o Recuento total

Que una vez hecho el análisis y contemplando que la superfic¡e disponible
para llevar a cabo el cómputo municipal en el Consejo Municipal se encuentra
en el Escenario 6, en la Tabla 1 se muestran los escenarios de Recuento
Parcial que se propone para aprobación de este órgano colegiado:

Tabla I

a)

b)
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c) Que una vez hecho el análisis y contemplando que la superficie disponible
para llevar a cabo el cómputo municipal en el inmueble que ocupa este
Consejo se encuentra en el Escenario 6, en la Tabla 2 se muestran los
escenarios de Recuento Total que se propone para aprobación de este
órgano colegiado:

Tabla 2

PREVISIONES LOGíST¡CAS

El Consejo General del IETAM en el mes de mayo, realizará la asignación de SEL y
CAEL para los órganos municipales y/o distr¡tales competentes, para apoyar en los
cómputos de las elecciones.

Por la contingencia sanitaria debido a la pandemia del COVID 19 y atendiendo los
espacios d¡sponibles en el Consejo Municipal, se contempla la reducción de grupos de
trabajo y puntos de recuento siempre y cuando no se vea comprometido el termino de
ley para la conclusión de los cómputos municipales.

Mobiliario y Material Eléctrico
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Que, en aras de garantizar los recursos materiales suficientes para la celebración
del cómputo municipal, de acuerdo con el análisis y proyección del Consejo
Municipal se pone a consideración de propuesta de este órgano colegiado el
equ¡pam¡ento con mob¡liario y material eléctrico previstos en la Tabla 3lo anterior,
considerando supuestos de recuento parcial y total.

Tabla 3

De las acciones a ¡ealizar previo a la Sesión de cómputo

Reunión de trabajo

El 8 de junio de 2021, los Consejos Distrltales y Mun¡cipales, celebrarán una reun¡ón
de trabajo a las 10:00 horas, al térm¡no de la cual se llevará a cabo la Sesión
Extraordinar¡a previamente convocada.

La Presidencia deberá convocar a dicha reunión de manera simultánea a la convocatoria
que emita para la Sesión de Cómputo.

Con la finalidad de la reunión de trabajo consiste en analizar el número de paquetes
electorales que pueden ser objeto de un posible recuento de votos, para lo cual la
Presidencia del Consejo garantizará que sus integrantes cuenten con copias simples y
legibles de las actas de casilla.

De conform¡dad con el artículo 387 del REINE, en la reunión de trabajo se deberán
abordar, por lo menos, los s¡guientes asuntos:
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a) Número de casillas aprobadas para el distrito o mun¡cipio, las cas¡llas instaladas y el
número de cas¡llas de las que se recibró el paquete, número de paquetes que contenían
Acta por fuera del m¡smo y aquellas que fue posible capturar.

b) Presentación del conjunto de Actas de Escrut¡nio y Cómputo para consulta de las
representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de cand¡daturas
independientes.

c) Complementación de las Actas de Escrutinio y Cómputo faltantes a cada
representación de partido o de candidatura independiente, en su caso, Io cual se puede

realizar de manera impresa o d¡g¡tal.

d) Presentación de un informe de la Pres¡dencia del Consejo que contenga un análisis
preliminar sobre la clasif¡cación de los paquetes electorales con y sin muestras de
alteración; de aquellas en que se detectaran alteraciones, errores o inconsistencias
evidentes en los distintos elementos de las actas; de aquellas que no obren en poder de
la Presidencia del Consejo; y en general, de aquellas en Ias que exista causa para
determ¡nar la posible realización de un recuento de votos.

En el informe se deberá incluir un apartado sobre la procedencia, en su caso, del
recuento total de votos, conforme a los supuestos establecidos en el artÍculo 292 de la
LEET, mismos que se enlistan a cont¡nuac¡ón:

1. Cuando el número de votos nulos es mayor a la d¡ferencia entre las
candidaturas ubicadas en primero y segundo lugares. En esfe supuesfo
deberá solicitarse el recuento al inicio de la sesión de cómputo.

2. Cuando, con base en los resultados del cómputo preliminar, la
Presidencia del Consejo adv¡eña la existencia de una diferencia igual o
menor a un punto porcentual entre la candidata o cand¡dato ubicado en el
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primer lugar (presunto ganador) y el ubicado en segundo lugar en la etección
según corresponda. En este supuesto el recuento total de votos procederá
a la conclusión del cómputo. Lo anterior permitirá a las presidenc¡as de los
consejos tomar las previsiones logísticas necesaria y a las representaciones
de los pañ¡dos políticos y, en su casq de las cand¡daturas independ¡entes,
prever la acreditación de sus representaciones ante los gtupos de trabajo y
puntos de recuento.

e) En su caso, presentación por parte de las representac¡ones, de su propio análisis
preliminar sobre los rubros a que se ref¡ere el ¡nciso inmediato anterior, sin perju¡c¡o que
puedan realizar observacíones y propuestas al efectuado por la Pres¡dencia. Lo
dispuesto en los dos inc¡sos inmed¡atos anteriores, no lim¡ta el derecho de los
integrantes del Consejo a presentar sus respectivos anális¡s durante el desarrollo de la
sesión de cómputos.

f) Concluida la presentac¡ón de los análisis por parte de ¡as y los ¡ntegrantes del Consejo,
la Presidencia someterá a consideración del Consejo, su ¡nforme sobre el número de
casillas que serían, en principio, objeto de nuevo escrut¡nio y cómputo, así como las
modal¡dades de cómputo que tendrán que implementarse al día sigu¡ente en la sesión
de cómputo, con base en el número de paquetes para recuento. Derivado del cálculo
anterior, se atenderá a los rangos establec¡dos en los presentes Lineamientos para la
est¡mación de los grupos de trabajo y, en su caso, de los puntos de recuento necesarios;

g) Rev¡s¡ón del Acuerdo aprobado por el propio Consejo como producto del proceso de
planeación y prev¡sión de escenarios, de los espac¡os necesarios para la ¡nstalación de
los grupos de trabajo estimados según el contenido del inciso anter¡or;

h) Análisis y determinación del personal que part¡cipará en los grupos para el recuento
de los votos, y del total de representac¡ones de los partidos políticos y, en su caso, de
candidaturas independientes que podrán acreditarse conforme el escenario prev¡sto.
Dicho personal será propuesto por la Presidencia, y aprobado por el Consejo, al menos
un mes antes de la Jornada Electoral para su oportuna y debida capacitación;
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i) La determinac¡ón del número de SEL y CAEL que apoyarán durante el desarrollo del
cómputo.

Sesión Extraordinaria

Con la información obtenida de la reunión de trabajo, inmediatamente después se
llevará a cabo una sesión extraordinaria en cada Consejo Distrital y Municipal, en la cual
se deberán tratar, al menos, los asuntos siguientes:

a) Presentac¡ón del anál¡s¡s de la Presidencia del Consejo sobre el estado que guardan
las Actas de Escrutin¡o y Cómputo de las casillas ¡nstaladas el día de la Jornada
Electoral, en función de aquellas que son susceptibles de ser nuevamente escrutadas y
computadas por el Consejo.

b) Aprobación del Acuerdo del Consejo por el que se determinan las casillas cuya
votación será objeto de recuento por algunas de las causales legales.

c) Aprobación, en su caso, del Acuerdo por el que se autoriza la creación e ¡ntegrac¡ón
de los grupos de traba.io y puntos de recuento, y se dispone que éstos deben instalarse
para el ¡n¡c¡o ¡nmediato del recuento de votos.

d) Aprobación, en su caso, del Acuerdo por el que se hab¡litarán espacios para la
instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento.

e) Aprobación del Acuerdo por el que se determina el listado de participantes que
auxiliarán a los integrantes del Consejo en el recuento de votos y asignación de
funciones.

30



¡afT
IETAM

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE

SOTO LA MARINA, TAM.

f) lnforme sobre la logística y medidas de segur¡dad y custodia para el traslado de los
paquetes electorales a los lugares previstos para la instalación de grupos de trabajo en
las instalaciones del Consejo o, en su caso, en la sede alterna en las que se realizará el
recuento total o parcial.

g) lnforme de la Pres¡dencia del Consejo sobre los resultados del procedimiento de
acreditación y sustituc¡ón de las representaciones de los partidos políticos y, en su caso,
de cand¡daturas independientes ante los grupos de trabajo Concluida la sesión
extraordinaria, si se hubiese aprobado una sede altema, se iniciará el operativo de
traslado de paquetes electorales, en los términos dispuestos en el apartado 2.4.1 de los
Lineamientos de cómputo.

Sede Alterna

De darse el supuesto respecto de la utilización de una sede alterna se estará al s¡guiente
procedimiento:

Se determinará el traslado de los paquetes electorales al conclu¡r la sesión
extraordinar¡a previa a la ses¡ón de cómputo, con las debidas garantias de seguridad.
Para ello, la Presidencia del Consejo General del IETAM solicitará el apoyo de las
autoridades de seguridad para el resguardo en las inmed¡ac¡ones de los Consejos
Distritales y Municipales Electorales, así como para el traslado de los paquetes.

En el supuesto de ut¡l¡zarse una sede alterna, el Consejo Municipal seguirá el
procedimiento de traslado de los paquetes electorales establecido en el Anexo 17 del
REINE, mismo que a cont¡nuac¡ón se detalla:

a) La Presidencia del Consejo Mun¡cipal, como responsable directo del acto,
preverá lo necesario a fin de convocar a los integrantes de este para garantizar
su presenc¡a en dicho evento; así como a representantes de medios de
comunicac¡ón, en su caso.
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b) La Presidencia del Consejo Municipal mostrará a las consejeras y consejeros
electorales y a las representaciones de los partidos polfticos y, en su caso, de
cand¡daturas independientes, que los sellos de la bodega electoral estén
debidamente colocados y no hayan srdo violentados y, posteriormente,
procederá a ordenar la apertura de la bodega.

c) Las consejeras y consejeros electorales y las representaciones de los part¡dos
políticos y, en su caso, de candidaturas independientes, constatarán las medidas
de seguridad del lugar en donde se hayan resguardados los paquetes

electorales. Una vez hecho esto, se retirarán al lugar des¡gnado para presenciar
el desarrollo de la act¡vidad.

d) La Presidencia del Consejo Municipal comisionará a una persona para levantar
imagen grabada y/o fotográfica.

e) La Presidencia del Consejo Municipal coord¡nará la extracc¡ón de la bodega y
acomodo de cada paquete electoral en el vehículo para el traslado, de
conformidad al orden progres¡vo por número de sección y tipo de casilla, llevando
un control estr¡cto.

f) El vehículo de traslado deberá tener la capacidad de carga suficiente para que
la totalidad de la bodega se traslade en un solo viaje. En caso de que sea
imposible contar con el vehículo de traslado de la bodega con la capacidad
suf¡ciente y se requiera más de uno, Ia Presidencia del Consejo respectivo
informará de inmediato a los integrantes del mismo. Las medidas de seguridad
del traslado de la bodega se deberán aplicar en cada vehiculo que, en caso
excepcional, se utilice.

g) El personal autorizado para acceder a Ia bodega electoral entregará a los
est¡badores o personal administrativo del Consejo Municipal los paquetes
electorales.

h) Se revisará que cada ca.ja paquete electoral se encuentre perfectamente cerrada
con la cinta de seguridad. En caso contrario, se procederá a cerrar con cinta
canela, cuidando de no cubrir los datos de identificación de casilla.
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En caso de no ser leg¡ble la identificación de casilla en la caja paquete electoral,
sin abrir el paquete se rotulará una etiqueta blanca con los datos
correspondientes y se pegará a un costado de la caja.

Bajo ninguna circunstancia se abrirán las cajas paquete electoral. En caso de
encontrarse sin cinta de seguridad, no deberá revisarse su contenido.

El personal que fue designado como auxil¡ar de bodega, llevará el control de los
paquetes que salgan de la misma, reg¡strará cada uno de los paquetes que se
extraigan, en tanto la persona que en su momento fue habilitada para llevar el

control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas, registrará los
paquetes que se están acomodando en el vehfculo. Para e¡lo, contarán con el

listado de casillas cuyos paquetes se rec¡bieron. Al término del procedrmiento se
constatará, mediante los controles que lleven el personal antes mencionado, que
todos y cada uno de los paquetes electorales se encuentran en el vehículo de
traslado.

Las consejeras y consejeros electorales y las representaciones de los part¡dos
políticos y, en su caso, de candidaturas independientes entrarán a la bodega
para constatar que no haya quedado ningún paquete electoral en su interior; esta
información deberá ser cons¡gnada en el acta correspond¡ente.

La caja del vehículo de traslado será cerrada con candado o llave y con fajillas
en las que aparecerá el sello del Consejo Municipal, según corresponda, y las
firmas de la Presidencia del Consejo, así como de por lo menos de una
Consejera o Consejero Electoral y de las representac¡ones de partidos polít¡cos
y, en su caso, de candidaturas independientes acreditadas que deseen hacerlo.
La llave la conservará la o el Consejero Elecloral o, en su caso, la o el Secretar¡o
que haya sido comisionado y que irá junto al conductor del vehÍculo de traslado,
qu¡en deberá viajar con un teléfono celular con t¡empo aire, con el que reportará
cualquier incidente que se presente durante el traslado, a la Presidencia del
Consejo respect¡vo.

El traslado deberá iniciarse de manera ¡nmed¡ata, con el acompañamiento de las
autor¡dades de seguridad que previamente se solicitará a través de la
Presidencia del Consejo General del IETAM.

n)
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La Presidencia del Consejo Municipaljunto con las y los integrantes del Consejo
procederán a realizar el acompañamiento del vehículo en el gue se transportarán
los paquetes electorales.

Las consejeras y consejeros electorales, las representac¡ones de los part¡dos
políticos y, en su caso, de cand¡daturas independientes, entrarán al lugar en
donde se depositarán los paquetes electorales para constatar que cumple con
las condic¡ones de espacio, equipamiento y seguridad establecidas en el Anexo
5 del REINE.

La Presidencia del Consejo Municipaljunto con las y los ¡ntegrantes del Consejo
procederán a verificar que, a su anibo, la caja del vehículo se encuentre cerrada
con llave o candado, además, que las fajillas con los sellos del Consejo y las
firmas se encuentren intactas.

El personal designado para el operativo de traslado procederá a descargar e
introduc¡r los paquetes electorales en el lugar designado, siguiendo las
especificaciones señaladas en los incisos d), e), S) y k) del presente apartado.

Una vez concluido el almacenamiento de los paquetes electorales, la
Presidencia del Consejo Municipal procederá a cancelar ventanas mediante
fajillas selladas y firmadas por la misma, y al menos una Consejera o Consejero
Electoral y de las representaciones de los part¡dos polít¡cos y, en su caso, de
candidaturas ¡ndepend¡entes acreditadas que quieran hacerlo. Así mismo
procederán a colocar fajillas f¡rmadas y cerrurán con llave o candado la puerta
de acceso. La llave de la única puerta de acceso quedará bajo resguardo de la
Presidencia del Consejo.

EI lugar habi¡¡tado como bodega de los paquetes electorales quedará bajo
custodia de las autoridades de seguridad respectivas.

La Secretaría del Consejo Mun¡c¡pal elaborará elacta circunstanciada de manera
pormenorizada desde el inicio de la diligencia.

Al iniciar la Sesión de Cómputo se realizarán las actividades señaladas para la
apertura de la bodega y logística para eltraslado de paquetes electorales, dentro

s)

u)

v)
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de la sede alterna de acuerdo a lo señalado en los incisos b), c), d), e), D, S) y k)
del presente apartado.

Al concluir el cómputo que realizará el Consejo Municipal, se dispondrá que se
real¡ce el operativo de retorno de la paquetería electoral hasta quedar
debidamente resguardada en la bodega del Consejo, designándose una
comisión que acompañe y constate la seguridad en el traslado y depósito
correspond¡ente, siguiendo las med¡das de seguridad d¡spuestas en los incisos
b), c), d), e), S), k), l), m), n) y u) de este apartado.

En dicha com¡sión intervendrán, de ser posible, todos los integrantes del Consejo
respectivo, pero al menos deberán estar: la Pres¡dencia del Consejo Munic¡pal,
dos Consejeras o Consejeros, la o el Secretario del Consejo y las
representaciones de los part¡dos polít¡cos y, en su caso, de candidaturas
independientes que deseen participar.

Al final del proced¡miento, Ia Presidencia del Consejo Municipal, bajo su más
estricta responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con las
bolsas que contengan las boletas de la elección de la casilla, disponiendo al
efecto que sean selladas las puertas de acceso de la bodega elecloral, estando
presentes las consejeras y consejeros electorales, las representac¡ones de los
partidos políticos y, en su caso, candidaturas ¡ndependientes que así Io deseen;
para tal efecto deberán colocarse fajillas de papel a las que se les asentará el
sello del órgano y las flrmas de la Presidencia del Consejo Distrital o Municipat
y, por lo menos de un Consejero y las representaciones de los partidos políticos
y, en su caso, de candidaturas independientes que deseen hacerlo.

z) La Presidencia del Consejo Munic¡pal deberá mantener en su poder Ia total¡dad
de la(s) llave(s) de la puerta de acceso de la bodega, hasta la conclus¡ón de
actividades en el consejo de que se trate y e¡ traslado de la documentación a la
bodega central del IETAM.

Cualqu¡er incidente que se presente se informará inmed¡atamente a la Presidenc¡a del
Consejo General del IETAM, a través de la DEOLE.

w)

x)

v)
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La Secretaría del Consejo Munic¡pal elaborará el acta c¡rcunstanciada de manera
pormenorizada.

Reglas Generales para el Desarrollo de la Sesión

Los Consejos Distritales y Municipales Electorales celebrarán Sesión de Cómputo de
tipo Extraord¡naria a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la jornada
electoral, en estricto apego a los artículos 276, 277, 281. 282, 288 al293 de la LEET y
394 al 400, 401 numerales 2 al 5,4O2 al 406, artículo 407 numeral 5 y del 408 al 409
del REINE, y demás reglamentación aplicable a la actividad.

Duración de la sesión de Cómputo

Derivado de la experiencia adquirida durante el Proceso Electoral 2018-2019, y para
garant¡zar la conclusión de los cómputos antes de los plazos previstos en la Tabla 3,

denominada: "Determ¡nación de segmentos de tiempo para el desarrollo del recuento
de votos, est¡mación de Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento y plazos para conclu¡r
el cómputo"; resulta indispensable establecer turnos para la rotac¡ón del personal
involucrado en d¡chas tareas, debiendo considerar, los horarios de alternancia entre las
personas integrantes del consejo, personal administrativo y auxiliares, así como las
medidas de protección a la salud necesarias para m¡tigar los riesgos de contagio y
transm¡sión del Covid-1 9.

Los Consejos Distritales y Municipales, a fin de tener un óptimo desarrollo de
cómputos, en la programación de turnos que establezcan deberán considerar
lugares de residencia de SEL y CAEL, lo que a su vez permitirla:

Disminuir los errores humanos derivados del cansanc¡o del personal involucrado en
las actividades de¡ cómputo.
Distribuir equitativamente los turnos de trabajo entre los diferentes puestos del
personal, de acuerdo con la designac¡ón de sus responsabilidades.
Establecer un mayor control de las personas que ingresarán a las sedes en las que
se desarrollen los cómputos, con fines de prevención sanitaria,

los
los
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El método para la determinación inicial del número de Grupos de Trabajo y Puntos de
Recuento se efectuará conforme a Ia Tabla 3, teniendo en consideración las
dimensiones de los espacios d¡sponibles en las sedes de cada Consejo Electoral o en
las sedes alternas para llevar a cabo los recuentos.

Se estima que el tiempo promedio para el nuevo escrutinio y cómputo de los votos de
una cas¡lla (segmento) es de 30 minutos, esta consideración hace posible calcular la

cantidad de paquetes electorales que serán recontados por los puntos de recuento
instalados en los grupos de trabajo.

Tabla 6

*En caso de que las cond¡c¡ones del ¡nmueble lo permitan, podrán instalar uno o dos puntos de
recuento adicionales. Lo establecido en la presente tabla cons¡dera los puntos mínimos.

Las act¡vidades de cada grupo de trabajo estarán encabezadas por un consejero o

consejera electoral, por lo cual, debe garant¡zarse en todo momento que se mantenga
el quórum necesario en el pleno. Por lo anterior el número máximo de grupos de trabajo
que se pueden instalar al ¡n¡cio del recuento, será dos.

¿ t-o1 1 2 J¿ tr,
Jueves 10,
2:00 a.m.

65-176 2 2 44 22
Juev6 10,
8:00 a.m.

177-224 2 2 56 28
Jueves 10,
2:00 D.m.

225-272 2 2. 68 34
Jueves 10,
8:00 D.m.

273-320 2 z', 80 40 V¡ernes 1 1,
2:00 a.m.

321-552 2 3. 92 46
Viernés 1 1 ,

8:00 a.m.

553-928 2 5 96 48
Viernes 1 1 ,

10:00 a.m.
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El tiempo máximo est¡mado para concluir los cómputos con escenarios de recuento, se
regirá conforme a lo establecido en la tabla que antecede. Para el caso de los Consejos
Electorales con hasta 20 casillas a recontar, el tiempo máximo será de 10 horas posterior
a conclu¡do el cotejo de actas en pleno.

Para la realizacián de los cómputos con grupos de trabajo, el desarrollo de estos se hará
de forma s¡multánea al cotejo de actas en el Pleno del Consejo cuando así proceda, en
términos del artículo 293 de la LEET.

Al margen de la integrac¡ón de los Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento, deberá
garantizarse la presencia y permanenc¡a necesaria en el Pleno del Consejo de la
Presidencia y la Secretaria; así como al menos dos Consejeras o Consejeros
Electorales, pud¡endo ser prop¡etarios y/o suplentes a f¡n de mantener el quórum legal
requer¡do.

Las representaciones de partido político, y en su caso, de cand¡daturas independientes,
prop,etar¡os y suplentes, acreditados ante el Consejo podrán asum¡r la función de
representantes coordinadores, y recibir la copia de las Constancias lndividuales de
Recuento y Actas Circunstanciadas generadas en los grupos de trabajo, en caso de que
no acrediten representaciones ante estos, o si al momento de la entrega en el grupo de
trabajo la representación no se encuentre presente.

A fin de garantizar ia conclusión de Ios cómputos dentro de Ios plazos establecidos en
la ley, en aquellos casos en que derivado del avance en el recuento se estime que la
duración del cómputo será mayor a la prevista, una vez terminado el cotejo en pleno se
podrá hacer uso del espac¡o dest¡nado para la sala de sesiones para habil¡tarse y

crearse, en su caso, un grupo de trabajo o puntos de recuento adicionales a las y los
grupos con que se inició el recuento, de dicha determinación se dará aviso a la DEOLE.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo d¡spuesto por los artículos 41 , p rato
tercero, Base V de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, párrafo
segundo, base lll de la Const¡tución Polít¡ca del Estado; 4, numeral 1, 25, numeral 1, 98,
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numerales 1 y 2, 104, incisos f), h) y o) de la LGIPE; 76 de la Ley de Part¡dos Políticos; l,
pánafo segundo, fracc¡ón 1, 91, 93, 100, 103, 141,148, fracciones II yVl, 173, '187, párrafos
primero y segundo, 203, 204, 280, 281, fracción ll y lll, 282, 292, 293, 294, 295, 296, 297,

289, 290, 291, 292, 295, 296, 297 de la LEET; 76 de la Ley de Medios de lmpugnación
Electorales de Tamaulipas; 385, 388, 389, 390, 391, 392, 393 del REINE; y de conformidad
con las Bases de Cómputo y los Lineamientos de Cómputo, se somete a la aprobación de
este Consejo Munic¡pal Electoral, el siguiente:

ACUERDO

QUINTO. Se aprueba los d¡stintos escenarios para la ses¡ón de cómputos municipal del
Proceso Electoral Ordinario 2020 - 2021 , de conformidad a lo establecido en el considerando
XLVlll del presente acuerdo.

SEXTO. Se instruye al Secretario del Consejo a efecto de que not¡fique el presente
Acuerdo a las representaciones de los Partidos PolÍticos y/o candidaturas independientes
acreditadas ante este Consejo Municipal.

SÉPTIMO. Remítase el presente Acuerdo al lnstituto Electoral de Tamaulipas por
conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, en términos del
afticulo 142 de la LEET.

OCTAVO. Publlquese el presente Acuerdo en los estrados del Consejo para
conocim¡ento públ¡co.

LA PRESIDENTE: Secretario, le solicito continuar con el siguiente punto del Orden
del Día.

EL SECRETARIO: Consejera Presidenta, le informo que han sido agotados los
puntos enlistados en el orden del dia.

LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretario. Una vez agotados todos los puntos
del orden del día, se clausura la presente sesión, siendo las l7:18 horas de este l5
de abril de 2021, declaÉndose válidos los acuerdos y actos aquí adoptados. Por su
atención muchas gracias.
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ASI LO APROBARON CON 5 VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS coNsEJEROS ELEcToRALES PREsENTES

DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SOTO LA MARINA TAM.; EN SESIÓN NO. 10, ORDINARIA DE FECHA
ñF 1q nF nravñ nFt ?ñr1 a § \na GÁeaía \/Áqñ E? Ira^r to<É 

^peFh^t\tññ 
p^¡/ípE7 tr[( arREEfñ

SALAS ROORíGUEZ. KARINA IMELDA FORNUE RqDRíGUEZ Y GABRIEL PERALES CANO. ANTE LA PRESENCIA DE

LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL

ARTíCUTO 112, FRACCIÓN xIV APLICADo DE MANERA ANÁLoGA DE LA LEY ELECToRAL DEL EsTADo DE

TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO LA C. SILVIA

GARCÍA VASQUE¿ CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SOTO LA MARINA Y EL

C. MARIO ALBERTO GARCÍA DE LA CRUZ, SECRETARIO DEL CONSE]O MUNICIPAL ELECTOML DE SOTO LA

MARINA. DOY FE.---
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IETAM
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